
La Oficina Asesora Jurídica considera importante

reiterar lo establecido en el Decreto 491 de 2020,

referente a la suspensión de términos para actuaciones

administrativas o jurisdiccionales.

“ARTÍCULO 6. Suspensión de términos de las actuaciones

administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta

tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada

por el Ministerio de Salud y Protección Social las autoridades

administrativas a que se refiere el artículo 1 del presente

Decreto, por razón del servicio y como consecuencia de la

emergencia, podrán suspender, mediante acto administrativo,

los términos de las actuaciones administrativas o

jurisdiccionales en sede administrativa. La suspensión afectará

todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos en

términos de meses o años.

La suspensión de los términos se podrá hacer de manera

parcial o total en algunas actuaciones o en todas, o en algunos

trámites o en todos, sea que los servicios se presten de

manera presencial o virtual, conforme al análisis que las

autoridades hagan de cada una de sus actividades y

procesos, previa evaluación y justificación de la situación

concreta.

¿Cuál es la función general de los supervisores o 

interventores?

Los supervisores e interventores tienen la función general de

ejercer el control y vigilancia sobre la ejecución contractual,

dirigida a verificar el cumplimiento de las condiciones pactadas

en los contratos y como consecuencia de ello están facultados

para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el

desarrollo de la ejecución contractual, impartir instrucciones al

contratista y hacer recomendaciones encaminadas a lograr la

correcta ejecución del objeto contratado.

Es obligatorio para el supervisor o interventor hacerle al

contratista los requerimientos que consideren por escrito y

entregar los informes que den cuenta de la ejecución del

contrato, los cuales deberá publicar en el SECOP II, de acuerdo

con los lineamientos establecidos por Colombia compra y en

virtud de lo establecido en el Artículo 2.1.1.2.1.8. del Decreto

1081 de 2015.

En ningún caso, un supervisor o interventor, en ejercicio de sus

funciones, puede sustituir a RTVC en la toma de decisiones

sobre el contrato vigilado, por lo que las mismas siempre deben

ser tomadas por el ordenador del gasto, competente, con base

en lo que el supervisor o interventor le informe o advierta sobre la

ejecución de las obligaciones contractuales.

En virtud del Decreto 558 de 2020 el Gobierno Nacional implementó medidas para disminuir temporalmente la

cotización al Sistema General de Pensiones. Establece la norma en su artículo 3º, que:

“En atención a los hechos que dieron lugar a la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto 417 de

2020, para los períodos de abril y mayo cuyas cotizaciones deben efectuarse en los meses de mayo y junio de 2020,

respectivamente, los empleadores del sector público y privado y los trabajadores independientes que opten por este alivio

pagarán como aporte el 3% de cotización al Sistema General de Pensiones, con el fin de cubrir el costo del seguro previsional en

el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad o el aporte a los fondos de invalidez y sobrevivencia del Régimen de Prima

Media, según corresponda, así como el valor de la comisión de administración”

En todo caso los términos de las actuaciones administrativas o

jurisdiccionales se reanudarán a partir del día hábil siguiente a

la superación de la Emergencia Sanitaria declarada por el

Ministerio de Salud y Protección Social.

Durante el término que dure la suspensión y hasta el momento

en que se reanuden las actuaciones no correrán los términos

de caducidad, prescripción o firmeza previstos en la Ley que

regule la materia.

PARÁGRAFO 1. La suspensión de términos a que se refiere

el presente artículo también aplicará para el pago de

sentencias judiciales.

PARÁGRAFO 2. Los Fondos Cuenta sin personería jurídica

adscritos a los ministerios, que manejen recursos de seguridad

social y que sean administrados a través de contratos

fiduciarios, podrán suspender los términos en el marco

señalado en el presente artículo.

Durante el tiempo que dure la suspensión no correrán los

términos establecidos en la normatividad vigente para la

atención de las prestaciones y en consecuencia no se

causarán intereses de mora.

PARÁGRAFO 3. La presente disposición no aplica a las

actuaciones administrativas o jurisdiccionales relativas a la

efectividad de derechos fundamentales.


